
 

 

 

Acuse de aceptación del Dictamen
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tramite electrónico

Ya no es necesario acudir a las oficinas de la Dirección General de Fiscalización para su seguimiento, debido a que el trámite se

realiza por medio del sistema Dictamex.

Sello digital

byIjl0QbrpNOJJTudLInn/fV2PaHzpu5YgXOlqYiLHNHJxPM9UuDdxsqAbciM1p57XCme4wL6D1YfwWwqkDCfLumwfiXw2DlaQdYY4R

7lvBqbJWGbTubR8h2B5bQoDYHqI2X/UFlwK6u+vdMx9lGM8BJjKNVsXetsJ4wc7E4LZuIZNKfstuhVhj0eBqeFJdsjs3xUeUrV4pHAYS

OZvliSjhjw36jPlh3/Ku+NR8IZBV/jRFVzrgXvtriqkq7uYmURJQCOpsCvFWuSQ2e43ugk2rqWZrrsLiVmdQApl7jZpAJAa4hOi7TE0vOI8o

18rVdTUSJHTrB42HqCB3iupbDrw==

 
Sus datos personales son incorporados, protegidos y tratados en los archivos de la Secretaría de Finanzas conforme a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sólo podrán ser transmitidos en términos del artículo 55 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos legales aplicables.

Tipo de trámite: Presentación del dictamen sobre la determinación y pago del Impuesto Sobre Erogaciones
por Remuneraciones al Trabajo Personal

Ejercicio Fiscal: 2023
Tipo de dictamen: OBLIGATORIO
Folio de presentación: D00063679
Fecha y hora: Martes 30 de Julio de 2024, 13:44 hrs.
Contribuyente: MUNICIPIO DE TEXCALTITLAN
R.F.C.: MTM850101EK8
Contador Público: RAMON PEREZ SANTOS
R.F.C.: PESR630213B25
No. de autorización: REM/DGF/00002326

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN
Leandro Valle No. 303, 1er. piso, Esq. Av. Independencia, Col. Reforma, C.P. 50090, Toluca, Estado de México. Tel.: (01 722) 215 91 81 y 215 91 82.
























